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1. INTERVINIENTES

Goñsiimidór deiiimciarite;

.Proveed:or denunciado: Carlos Eduardo Orantes Mezquita

II. ANTFCEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS"

En feeha 22/12/2021 el consumidoi interpuso su denuncia (Is i ) en ja

cual expuso: "a los véítrliséís dííis delines de julio, dedos mil veMiUho firmó contraía de promesa de venta

con el proveedor de un vehículo müra Hyundai rnodeítí Bldntra SE, año dos mil catorce, por laócmfidad de

$4,480.00, por instrucciones del señor Carlos Eduardo Orantes Mezquita, se realizó éi ahvno d d dinero a

la cuenta de ahorros del banco agríeolit de la señora; " . enfiíchü treinta de

sepilemhre de dos mil yeiptiunq se realizó un depósito adicional de SI, 920.00 a la cuenta del .señor ■

Es el caso qtié acíiidlinente el velñculo ya esta en aduana, pero los proveedore.s

no han pagado los impiiéstosde liberación, el valúo esíá para pago desde el 05 de octubre del 2021. Informa

queda empresa aelva bajo el notnbre cémercial ECONOCARS ''

En fecha l9/01/2022Vse;dio inicio a la etapa de avenimiento y se le comunicó al denunciado, mediante

cditeG electróriieps que sé le; cóncedíal el plazo ide 3 días hábiles contados a partir de la recepción de la

notif!CaGÍón,;pará ofrecer aitemátivas;.de solución adjuntándose copia de la denuncia —fs. 17-19.

Postériormente, en fecha 26/03S022 —fs. 2S-^i el consumidor ratificó su denuncia y solicitó ;se:

rémiticcá eltcxpedicntcáltribun sanCionador por rértíincia expresa manifiesta mediante correo eiectrónicpr

deíoliós23. '

Sé reníitiÓ el expediente desde aquél íalsede a este Tribunal en fecha 07/04/2022. Posteriormente se imcio

el presente procedimiento, adminístrativo sancionatorio rnediante resolución de las diez horas con veinte

minutos de! día 05/10/2023 (fs. 28 y 29).

IH. PRETENSION PARTICULAR

Él consumidor solicita se le realice el reintegro del dinero cancelado por un monto de $6^400.00 dólares,

ya que los proyeedores Incumplieron con la etitrega del vehículo en el tiempo acordado. Con ba.se a Ips

artículos 13>D literal b), 24, 44 literal k) y 143 inciso final de la LPC y artículos: 7 i-y 150 de la Ley d,e

Procedinrientós Adm ini.sti'ativos.

IV. INFRACCION ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCION

A íá proveedorá denuncidcla se le atribuye la supuesta comisión de la infracción grave, regulada en el

artícuÍG'43 letra e) de la LPG Respecto cíe la referida infracción, se tiene que, la LPC-prevé una sefie dé



obligaciones y prohibieibnes dirigidas a los proveedores^ estableciendo una serie de infracciones

adniinistrativas en caso de incumplimientos por parte de íos mismos, entre las cuales se encuentra la

contemplada en ef artículo 43 letra e) dC' la LPC, el cual, literalmente, prescribe que constituye una infracción

grave; "no entregar ios bienes o prestar los ser\ñcios en los términos contratados el resaltado es nuestro.

Por lo anterior, este Ti^ibunal deberá analizar la concurrencia de los siguientes elementos: en primer lugar,

las condiciones en qité sé ofreció él bien a serViCio, ex\ cuanto a ealidad y tiempo de cumplimiento, según

correspoiida; y en segundo lugar, la existencia del incumplimiento por parte de los proveedores a! no

entregar ;el bien o los servicios en los términos contratados por los consumidores, lo que, en caso de

configurárse, daría lugar a la sanción prescrita en el arfícillo 46 del referido cuerpo de ley.

~v.. coniBstaciióíKdé: lá:prdveedora denunciada

Se siguió el proeedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC, respetando la garantía

de audiencia y el derecho de defensa del proveedor Carlos Eduardo Orantes Mezquita, pues en resolución de

fs. 28 al 29 se ló concedió el plazo de diez días hábiles contádos a partir del siguiente al de la notificación de

dicha resolución, para que incorporara por escrito sus argurnentos de defensa y presentara o propusiera la

práctica de pruebas que éstirnara conveniente, la cuaí fue notlftGada en fecha 01 / 11/2023 (fs.33), sin embargo,

no hubo pronunciántienfO, ni apoitáCión de pruebas del proveedor.

PosteríQiTnente se dictó la resolución de apertura a pruebas:de fs. 34, |a cual fue notificada por los mismos

medios según consta a fs. 3,6, mediante dicha resGlución se le concedió el plazo de ocho días, contados a

partir de! día siguiente de la uotificación de la misma, no aportando en dicho plazo ninguna documentación,

referente al presente proceso sancionatorlo.

Es así, que este Tribunal se pronunciará sobre la conducta imputada al proveedor denunciado sobre la

base de la prueba que consta en el expediente de; mérito, por no haberse pronunciado la referida, pese

habérsele otorgado la oportunidad procedimentál para ejercer su defensa.

VI. VALOR.\CIÓN DE TRUEBA/HECHOS PROBADOS

Este Tribunal yalorará la pruebá: de cónformtdád a los métodos aceptados en el ordenamiento Jurídico,

para posteriormente detentiinar si en el presenté procedimiento, se ha configurado la comisión de la

infracción consignadá en el artículo 43 letra e) de la LPC, por no entregar lós biéñes én los términos

contratados a la denunciante.

Á,. De conformidad con los artíeulos 146 de la LPC y 1G6 inc. 3° de la Ley de Procedimientos

Administrativos—en adelante LPA-^, las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el

procedimiéntó, serán: valoradas conforme a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba documental,

la cual se,realizará conforme al valor tasado dé !á misma en el derecho común.

En é.Sé séntidOj la Sala de lo Constitucional en la resolución fmal pronunciada en el proeeso acumulado

con número de referencia 23.2003/4 i-2003/50-2003/17-2005/21-2005. de fecha 18/12/2009, en lo que
concierne ai valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la utilización' de la nutxima de experiencia



viene predeierminada per la norma procesal, Itabldinos del sistema de valoración 7ettominad<) prueba
tasada o tar^legal; esSecir, en la prueba ¡asada o tarifa legal, lo que hace el legislador es proveer una
de lás máximas que delteir integrarse al razonamiento probatorio del juez, como la premisa mayor del

Silogismpfiindámeriídl sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios de prueba

y a cada una le asigna m determinado y preciso valor probatorio ̂certeza objetiva-; es-decir que, en este

caso, amparado en ¡a ségitridad jtiridiea, el legislador determina previamente la maxnna de experiencia,

aunque con distintafuerza dependiendo de laprmhdde que se trate'' (los resaltados son propios).

Dicho estój el ártíeülo 106 ine. 6° de la LPA dispone: "Los doeumento,i formalizados por ¡OS

funcionarios ajos qiie séreeonocé lacondicim de autoridady en los que, observándose los requisitos tegale.s

correspéndientes se recójan ¡Os Móliós--ConMátftdos ■ por ■■aqaellosi -harán prueba de estos salvo que se
acredite lo contrario ''. ■

Además, el artículo jdl del €ódigOi Procesal Civil y iVIercantilNen adelante CPCM-determina el valor
probatorid de los instiunientos,i así: insirúméníos públicos eonstituirán prueba fehaciente' de io.s
hechos, actos o estado dé cosas que dommenten; de ¡á fecha y personas que intervienen en el mismo, asi
como del fedatario o ftmcionário que lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su
contenido y oiorgantesy Si no ha sido hnpugnadásiíaráeMicidad o ésta ha quedado demostrada. Sino quedó
démóstrada tras la impugnación, los instritmeníos sé yqJorarán conforme a las reglas de la sana crítica''
(los resaltados son propios).

Así las cosas, este Tr-ibunar valorará la prueba de conformidad a los mclodos aceptados en el
órdenamieátó jurídico, parapostericrntente detenhinár si en el presente procedimiento se ha configurado la
Iníracbion consignada eh-el aitíetilb:43\letrae) de la^D^

B. En el presente procedimiento saneionalorio sé incorporo prueba docuinental aportada por el
denunciante, de la cual será valorada poreste Tribunal únicamente la pertinente, que consiste en:

. a) Fotocopia de docvimentb privado,autenticado "Promesa de Venta de- Vehículo", en donde se detaílan
las condiciohes de la compra del Vehículo pagado por él consumidor al
proveedor Carlos,Eduardo Orantes Mezquita (fs. 4 al 6).

b) Fotoeópia'dé transferencia a terceros por del Banco Agrícola, de lecha 30/09/2021, en donde
so detalla el valor de la eántidad pagada por el consumidor al proveedor por un monto de $1,920.00 dólaré%
en cónCepto/de compíemento de pago de vehículo (fs 8)

c) FótóCQpiaSdé coriiprGbartte de'abO'no en efectivo, de Te 30/07/2021, 29/07/2021 y 20/07/2021,
en donde se detallan las cantidades que caneció el consúmidor al proveedor por un monto total de $4,480.00
dólares,: en éoncepto de págo parcial de vehícuíó de subasta, comisión, transferencia y flete del vehículo
HyundaiTmodeio iElantra SE„ añO: 2014. (fs. 9-11)

d,) Fotocópiá de valuo dé-impuéstós, de fecha-05/10/2021, del vehículo Hyundai Elantra SE año 2014
conhumero de VIN ' . por un ihohto total délmpuesto a pagar de $2,024.84 (fs. 12).



e) Fotocopias de captura de pantalla de WhátsApp, en donde el proveedor le explica al consumidor el

proceso de importación y la forma en que tiene que cancelar el vehículo para que se le entregue la póliza y

el documento que hace constar que compró su vehículo con la importadora (fs. 13-14).

VIL ANALISIS DE LA CONFIGURACION DE LA INFRACCION

A. En el presente caso la ¡nfracción denunciada por el consumidor, es la descrita en el artículo 43 letra

e) de la LPC, que prescribe: "Son infracciones graves, las acciones u omisiones siguientes: (...) e) No

entregar los bienes (...) en ios términos contratados"; en consecuencia, de los documentos incorporados en

el expediente administrativo, se ha acreditado, mediante prueba indiciarla o directa que:

1) 1.a relación contractual existente entre el consumidor y el proveedor Carlos Eduardo Orantes

Mezquita, ha quedado evidenciada pOr medió del documento autenticado "Contrato de Promesa de Venta

de vehículo", suscrito en fecha 26 del mes de julio del año 2021, por medio del cual se establecen las

condiciones generales de contratación de las partes (fs. 4-6).

2) El señor ' , realizó el pago por la cantidad de .$4,480.00 dólares al

proveedor Carlos Eduardo Orantes Mezquita, en concepto de pago parcial de vehículo de subasta, comisión,

transferencia y flete, conforme a lo consignado en el documento de folios 4-6, monto que txie pagado en

fechas 20/07/2021, 29/07/2021 y 30/07/2021 según comprobantes de abono en efectivo (fs. 9-1 1).

Aunado a lo anterior, según Contrato de Promesa de Venta de Vehículo (fs. 4-6), en la cláusula número

111 se establece que el documento de compraventa será otorgado cuando hayan culminado las siguientes

cond iciones: "Que e! promitente vendedor se responsabiliza del pago del vehículo en subasta, trasladado y

tramites.en aduana durante el plazo de SESENTA DIAS HABILES, quedando pendiente el pago de impuestos

y manejo aduanal, los cuales .serán pagados por el promisor comprador; aclarando que el no pago de

impuestospor el promisor comprador cae el vehículo en calidad de abandono en aduana y en lo concerniente

eso generaparqueo (...) ". Sin embargó, consta en el expediente transferencia a terceros a favor del proveedor

a número de cuenta con No. de operación . de

fecha 30/09/2021 por medio del cual el consumidor realiza un pago en concepto de complemento de vehículo

por un monto de % 1,920.00 dólares (ís. 8).

Ahora bien, en relación con lo anterior, según las fotocopias de captura dé pantalla de WhatsApp, el

proveedor exigía el pago total del vehículo, es decir, que ellos se encargaban del pago del impuesto y la

liberacióñ del vehículo marca Hyundai modelo Elantra SE año 2014 (fs. 13 al 14), señalando que le

entregarían la póliza y el documento que hace constar que el consumidor compró el vehículo con su

importadora. El consumidor expuso qué, por instrucciones del proveedor, realizo los diferentes abonos y

transferencias del pago total del vehículo a diferentes números de cuenta, señala que el vehículo ya se

encuentra en aduana, pero el proveedor no ha cancelado los impuestos de liberación, señalando que el valúo

esta para pago desde el 05/10/2021 (fs. 12).
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Asimismo eon él éontrato de proraésa de veritá de vehículo transferencia y comprobantes de abonoly
efectivo que constan agregados al pfesénte expediente administrativo (fsv'4 al i5 y 8 al 11) y en concordancia
con lo dispoésto en (os, áíl:. 1416 y |4I7 del Código Givil, que deternf¡na:qiie lo pactado por las partes, es
obligatorio para los contratantes, qlie además ios contratos deben: éjecutarse de biiena fe, y por consiguiente
obligan, no solo a lo que en eijps se exprásaj sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza
de la Obligación, o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella., que al momento en que se interpuso la
denuncia ,en él Centro de Solución de Controversias de la Defensoria del Consum idor, la proveedora no había

realizado la entrega del vehículo por él cual yá había pagado el eonsumidor.

En razón de los hechos probados conrla documentación antes relacionada, se acreditó que el denunciante
erogó una cantidad de dmero qiie él ptqveedor exigió én conccpt de pago por la promesa de venta de un

vehículo, el ciial, nunca recibió y por lo tanto solicitó se le haga el reintegro.de lO .eancelado al proveedor,

asimismo Sé: puede acreditar el íncumplihiienlo en la entrega del bién objeto de reclamo, ya que no consta

prueba incorporada al presente expediente que permita desvirtuar la prueba indiciaria contra el proveedor

denunciado, mrediantc la cual eonstej por ejemplo la entrega efectiva del bien al eonsumidor, la entrega de
otro veh íeuló de earacteristica.s que satisfagan al denunciante, la devolución de la totalidad del dinero ante ía
no entrega del hien o algdha causa just que haya impedido al proveedor cumplir con la entrega del

vehículo al contratante eii el tiempo acordado, de lo que se puede observar un incumplimiento a los términos

pactados por parte del proveedor,

Al respecto, debe señalarse que tradicionaimenüe, las reglas de la carga de la prueba se consíderában

estáticas, sin percatarse de las:circunstanéias particülares :de eada caso concreto. :

Según él autor Juan. Garlos Díaz Restrépo, la CEü;ga ,dtnámica de; la priieba es considerada como "vna

regla de juicio én máíémü,proialdríq. .qüe; consiste el gravamen de probar a ¡a parte que se

enctíehír.> en mejores condicionas pata hacerlo".

Según el autor citado aiiterioi mente están en mejor posición para probar: i) en virtud de su cercanía con

el niateriáj prbbatório; ii) por tener en,su poder el objeto de prueba; iii) por circunstancias técnicas especiales;

Ivj porhaber mtervenidódirectarneñteen los heclios que diérón lugar al litigio; v) poi el estado de indeíénsión

o de incapacidad en la: cual se ejicuentre la contraparte; entre otras cireiinstancias similares.

Por tanto, Se destacáfi lás: siguientes eáraeterísticáS dé las cargas probatorias dinámicas: a) Coníiguran:

una: especie dentro del género desplázamiénto de las cárgás probatorias, b) Reconocen la vigencia de las

normas generales élásicas sobré distribución del onus probandi como "principio general" y corresponde:

acudir a ellas de maneta excepcional frente a la situación en que la aplicación de aquellas normas legales

(típicas o rígidas) sobré la distribución,de la carga de la prueba; arroja consecuencias nianiliestamente

dísváliósas. é) Én él caso éxeépéionál en que se esthhé suíáplicaéióh, im^p un desplazamiento del

probandicoxiÍQimQ3. las especiales GireunstanGias del caso, d) El elenco de las mísmós es amplio y variado,

siendo la más difundida y usada aquella consistente en hacer recaer (Á oitús probcmdi parte c|ue está

.je.
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en mejores condiciones profesionales, técnicas o fácticas para producir la prueba respectiva, e)

Modernamente, justifican la adjudicación dinámica aludida, la mayor facilidad probatoria y la disponibilidad

de los medios probatofios en que se encuentre la parte a la que originariamente no le correspondía la carga

subjetiva de la prueba, t) E.sta teoría ha encontrado aplicación en diversas ramas del derecho.

Desde el año dos mil nueve, la Sala de lo Constitucional en la resolución de un proceso de amparo,

respecto al supuesto de "la carga de la prueba le corresponde al actor" sostuvo que tal afirmación no puede,

en absoluto, aplicarse de forma igual en todos los procesos constitucionales, es decir, prescindiendo de la

naturaleza del acto u omisión reclarnada[...] se invierte la carga de la prueba cuando la actuación impugnada

se trata no de una acción sino de una omisión".

y así como se ha éstipulado doctrinariamente, de igual manera la Sala refirió que "las reglas de la carga

de la prueba sirven al juzgador para que en el momento de pronunciar sentencia y ante una afirmación de

hecho no comprobada, decida cuál de las partes del proceso ha de sufrir las consecuencias de la falta de

prueba".

Las cargas probatorias dinámicas, con independencia de cómo se les titule: -cargas probatorias

dinámicas, principio de solidaridad probatoria, principio de facilidad de la prueba o principio de colaboración

probatoria- suponen un complemento a las reglas de distribución de la carga de la prueba que atienden a la

clase de hechos que se afirman como existentes.

Estas reglas complementarias vendrían a sostener que la carga de la prueba debe desplazarse hacia

aquella posición procesal que se encuentra en mejores condiciones profesionales, técnicas o fácticas, para

producir la prueba respectiva.

En determinados casos es necesario invertir la carga de la prueba, a fin de mitigar el rigor que supondría

aplicar a ultranza las reglas de las cargas probatorias tradicionales.

Al respecto, la Sala de lo Contencioso Administrativo en sentencia de fecha 13/12/2019 de Ref. 95-2015

se pronunció en el sentido de acotar que "corresponde a ¡a Adininistración, en un procediinienío

sancionador, la car}fa de acreditar ¡os hechos constitutivos de ¡a infracción y responsabilidad del presunto

infractor, no pudiendo imponer sanción alguna si no existe una actividad probatoria de cargo que destruya

la presunek'm de inocencia del imputado ".

"No obstante, no se debe entender vulnerado dicho principio (carga de la prueba) cuando se traslada la

verificación de los hechos al administrado en razón del ejercicio de su derecho de defensa, pudiendo aportar

la prueba de descargo con la que refute y desvirtúe los argumentos planteados por la Administración,

garantizándose, con ello, su actividad probatoria en el de,sarrollo de una inve.s'tigación

En ese sentido, de lo anteriormente relacionado se advierte, que, en el presente caso, la proveedora se

encontraba en mejores condiciones profesionales, técnicas y fácticas para producir la prueba respectiva que

acreditara la entrega de los bienes en los términos contratados, en virtud de la mayor facilidad probatoria y
la disponibilidad de los medios probatorios con los qiie dienta por su cercanía con éstos.
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En razQti de lá prueba valorada y las disposiciones legales aplicables, lo manifestado por el denuóQiaftíg

respecto de la conduéta por parte del proveedor de no realizar la entrega del vehículo, aun y cuando; el

consumidor ya había enti-egado la cantidád $6,400.00 dólares en concepto de la compra de un vehículo marca
Hyundai; niódeid Elantra SE año 2014, este Tribunal concluye que se ha acreditado la comisión de la

i^:feí'ebíó)(i' ifipificáda ■eh''é1i-'artícülo 43 letra e) de la LPC por "No entregar ¡os hienes (...) en los términos
eon/rararfttv", siendo.pfGcedente ,ya/?c/o«ar ál pfoveedordenunciado, en relación a los hechos atribuidos por
denuncia interpuesta por el señor

B. Ahora bieii,.establecida Inconducta ilícita, es importante hacer referencia al lema de culpabilidad, así;
El principip de culpabilidad está reeonócidó por el artículo 12 de la Constitución que prescribe: «[tloda

persona n quién se impute un delito, se presumirá inocente iniéntras no se pruebe su culpabilidad conforme
a la ley y en juicio público, en el que se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa»
disposición que és aplicáble no sólo en ef ámbito, penál, sm además en el administrativo sancionador
(sentencia de inc; 3-92 Ac. 6t92 de la Sala de lo Cónstituéional, doce horas del 17/12/1992).

En este sentido, |a Sala de lo Constitucional respecto al principio de culpabilidad en materia
administrativa sancionadora ha expresado que «[e]Í principio de culpabilidad en esta materia supone el
destierro.de las diversas formas de responsabilidad objétiva, y rescata la operatividad de dolo y la culpa como
formas de irésponsabilídad. De igual fonna, recoiioce la máxima de una lesponsabilidad personal por hechos
propios, y de forma correlativa un deber procesal de la Administración de evidenciar este aspecto subjetivo
sin tener que utilizar presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda la posibilidad de una
aplicación automáticade las sanciones únicamente en razón del resultado producido» (sentencia de Inc. 18-
2008 dé: Sála;dé ló Constitucional doce horas veinte minutos del 29/04/2013).

Cabe destácár qité una de la stíb-categórías ó corolarios del principio de culpabilidad, es la

resportsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se denomina cu la doctrina

administrativa sancionadora. Este principio implica qué la sanción únicamente puede recaer a quien en forma
dolOsá o culposa ha participado en los hechos qué configuran una acción ilícita: así lo expone Nielo al referir
qué <t[éjl gravamén que lasanción representa solo podrá iccacr sobre aquellas [personas] que han participado
dé forma, dolosa o culposa en los hechos constitutivos de infracción. Por lo tanto, no es posible exigir
responsabilidad por la sola existencia dé un- vinculo personal con. el actor o la simple titularidad de la cosa o
actividad en cuyomarcoíse producela.infracción. Laexigeneia.de individualización de la.sanción supone un

veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Aléjandn Deiecho Administrativo Sancionador, quinta edición
totalmente reformada, Madrid. EditorialTecnos, p. 329, 2011].

En estéQrdéhv COnforme al principio de culpabilidad solamente responde el administrado por sus actos
propios; dé éke mGdo,sé;réRele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada en la simple
rélación causal indepéndiénfe de la vOlüntad del autor En congruencia con lo expuesto, en el Derecho
Adminii tramo Sanciohador, debe respétarsé'él principio de culpabilidad, de tal suerte que el elemento



indispensabíe para sancipnár un actuar, es la determinación de la responsabilidad subjetiva. (Sentencia

emitida en el. procesó 90-2014 por la SCA, a las catorce horas cincuenta y uno minutos del 24/10/2019.

En relación con el ténta de la responsabilidad: subjetiva, del proveedor denunciado, teste Tribunal

considera necesario analizar si el misrao ha obrado dolosa o cuando menos culposamente; es decir, que la

transgresión a la. norma haya sido querida ó se deba a imprudencia o negligencia. Por tanto, la existencia de

un nexo de eulpabijidad constituye una condición para la configuración de; las conductas sancionables.

Ahora bienj en el presente caso: Ira quedado establecido el cometimiento de la infracción de manera

culposa por parte del proveedor, pues no atendió con, la debida diligencia su negocio, incumpliendo su

obligación de entregar los bienes que comercializa, en los términos esperados por los consumidores,

conforme a las obligaciones y prohibiciones contenidas én la LPG.

VIH. PARAMETROS PARA LA DETERMINACION DE LA SANCION

Gprno se expu.só: ten los aeápittes precedentes, se ha eomprobado fehacieritemente la comisión de la

infracción grave regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC, y es procedente la imposición de la sanción

prevista ten el artículo 46 LPC, según los parámetros establecidos en la ley en mención.

Así, el antíeulo 49 de la LPC establece los criterios para la determinación de la multa, siendo estos; tamaño

de la enipresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del peijuicio causado o grado de

afectación a la vida, salud, integridad ó patrimonio de los consumidores, el grado de intencionalidad—dolo o

culpa-con la que procedió el infractor, el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido

realizado y las circunstancias en que ésta se cometa, según sea el caso.

A continuación, se concretará cada unO de el los, en lo apl icable al présente caso:

a. tamaño de Ja empresa.

Según ja Ley de Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa (ley Mype) en .su

artículo 3 define a las micro y pequeñas enrpre.sas de la siguiente manera: "Micróemprésa: Persona natural

o jurídica qiie opera en tos diversos sectores de la economía, a través de tina unidad económiea con un nivel

de venias brutas aiiualds hasta 48^ salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta 10 trabajadores.

Pequeña Empresa: Persona natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través

de una unidad econótiúca con m nivel de ventas brutas anuales mayores a 482 y hasta 4,817 salarios

mínimos mensuales de mayor cuantía y con Un máximo de 50 trabajadores

A partir del análisis de los documentos que constan en el expediente administrativo, no es posible encajar
al proveedor, en ninguna de las categorías'antes citadas, por no contar este Tribunal con la documentación

financiera requerida para etectuar dicho cálculo, pesé a haberse solicitado con anterioridad según consta en
la resolución de inicio del procedimiento sanciortatorio de mérito (ís. 28 al 29). Es decir, en el presente

procedimiento administrativo saUCiónador el proveedor infractor ha mostrado una conducta procesa] que
evidencia el incumplimiento de su deber a prestar ja Colaboración que le es requerida para el buen desarrollo
de los procedimientos (art. 1.1 número 5 de la LPA)j por haber omitido presentar la información solicitada
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por esta autoridad saneionadora, a-efectos de establecer la capacidad económica que tiene para asumir la

mulla.

Consecuentemente, este rribuinl se ve impedido de clasificar al proveedor de conformidad a los tipos de

empresa establecidps en los parámetros del artículo 3 de la Ley MYPE. Pese a lo antes indicado, con el objeto

de cumplir su obligación de fésolver, de conformidad a los principios que rigen el l'ua piintendU se realizará

í unaÜnterpretaciónTZTO adminisirqdo,, únicamente para los efectos de la cuantificación de la multa, sin obviar

que el denunciado es una persona natural, este Tribunal procederá a considerar al proveedor como un

comerciante informal, guardando el equilibrio entre la finalidad disiiasoria de la sanción pecuniaria y el

pnncipio de proporcionalidad de dieha medida.

b. Grado de míencionalidad de ¡a infractora.

Este elemento se considera en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa o cuando menos

culposamente; es decir^ que la traúsgfesión a la norma haya sido querida o se deba a imprudencia o

negligencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la

configuración de ía conducta sancíonáble.

Al respccto, este Tnbunaién reiteradas ocasiones ha establecido a través de susre,solucioncs, conforme a

lo dispuesto en el articulo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son sancionablc

aun a título de simple negligencia o descuido. En ese orden, del análisis de los hechos y documentación

agregada al expediente, este Tribunal determinó una actuación negligente por parte del proveedor, pues al

ser una persona dedicada a la venta e importación de vehículos, referente a este rubro, es coiiíicedora que

todas las relaciones comerciales con clientes y sus proveedores se documentan a través de contratos o

facturas, los cuales debe ejecutar de buena fe y que por tanto, es evidente el carácter de obligatoriedad de lo

pactado entre los contratantes, situación que no consta acreditada en el presente expediente, por cuanto ño

cUrttpIió con la prestación del servicio conforme a lo pactado.

Por lo que, se configura plenamente una conduela negligente por parte del proveedor Carlos Eduardo

Orantes Mezquita, por no haber atendido con la debida diligencia de un buen comerciante en negocio

propio—artículo 947 del Código de Comercio—, incumpliendo con el deber que posee eomo proveedor de

atender las obligaciones y prohibiciones contenidas en la LPC, con el objeto de cumplir con la entrega de los

bienes en los términos y condiciones pactadas con el consumidor.

c. Grado de participación en la aeelótt u omisión,

A partir del examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la infracción del proveedor, es directa c individual, pues se acreditó que no cumplió con la

Óbligáción contractual pactada con el consumidor, respecto de realizar lá entrega de un vehículo por el cual i
, . ■ ■ ' ' ' ' ■ ■ ■ . ■ ■ - . : . i

pago.

d. iMpáctó éti los derécJíos del consumidor, naturaleza del perjuicio ocasionado o grado de

afeetación a los consumidores.



En el caso concreto, es pertinente señalar que la infracción administrativa relativa a no entregar los bienes

(..Jen los términos contratados—^artículo 43 letra e) de la LPC— dio como resultado un impacto negativo

en los derechos económicos del consumidor, puesto qüe, en principio,, al no cumplir con lo pactado éste se

vio afectado en su patrimonio, pues erogó cierta cantidad de dinero en concepto de la compra de un vehículo

marca Hyundai modelo Elantra SE, año 2014, el cual nunca recibió por parte del proveedor. Por otra parte,

se generó una falsa expectativa en el consumidor al ofrecer el proveedor, un vehículo de determinadas

características, por el que pagó el consumidor y esperaba recibir en una fecha específica, pero que ante el

incumplimiento no se concretó según lo acordado.

e. Finalidad inmediata o mediata perseguida con ¡a imposición de la sanción.

Mediante, la imposición de la sanción —^multa:—, éste Tribunal Sancionador pretende causar un efecto

disuasivo en el infractor-quien ha cometido la infracción descrita en el artículo 43 letra e) de la LPC-, con

el fm de evitar futuras conductas prohibidas en detrimento de los consumidores, ya que por su experticia en

la venta e importación de vehículos, debe considerar todos los factores externos que durante la ejecución de

los mismos podrían a llegar a afectar la óptima prestación de sus servicios profesionales, debiendo adoptar

las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que le impone la LPC.

IX. DÉTERMINACIÓN DÉ LA SANCIÓN Y CUANOFICACION DE LA MULTA

EsteTfibunal, en uso de la sana crítica —artícuío 146 ine. 4° de la LPC— y habiendo considerado los

elementos del artículo 49 de la LPC, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer al infractor Carlos

Eduardo Orantes Mezquita, pues se ha determinado que no entregó los bienes en los términos contratados.

Al respecto, es importante señalar que las sanciones en materia de consumo tienen doble finalidad; por

un lado, corregir al que ha realizado la práctica ilegal y, por otro, evitar que se sigan cometiendo conductas

prohibidas en detrimento de los consumidores (carácter disuasivo de la sanción).

Ahora bien, considerando los principios de disuasión, proporcionalidad y razonabilidad que deben
sustentar la imposición de la sanción, y al haberse advertido que en,el presente procedimiento administrativo

sancionador el proveedor infráctoi' ha mostrado una conducta procedimental que evidencia el incumplimiento

de su deber a prestar la colaboración que les es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos (art.

17 número 5 de la LPA), por haber omitido presentar la información solicitada por esta autoridad

sancionadora, y a juicio de este Tribunal dicho comportamiento denota falta de diligencia y de cooperación

de los agentes infractores dentro del procedimiento administrativo sancionador.

Por consiguiente y en virtud que el proveedor es una persona natural, cuya capacidad económica -por

presunción—es la de un Comerciante Informal, el impacto en el derecho del consumidor, la naturaleza del

peijuieio ocasionado o grado de afectación al consumidor ($6,400.00 dólares), el grado de intencionalidad

con la que procedió el míracxoY-negligencia-, así como por haberse constatado una conducta procedimental
que denota la falta de diligencia y colaboración del infractor dentro del procedimiento, por no proporcionar
la 111 formación solicitada, este Tribunal impone al proveedor Carlos Eduardo Orantes Mezquita, por la

10
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comisión; de la Infraccióir prevista en el áftlcüio 43 letra e) de la LPC, por "Na entregarTo.s bienes u'jen Im

íérmhws fOfHralados\ en relación epn el artículo 4 letra b) de la misma ley, una multa de SBIS MIL

QUIMEÑTQS SEIbN DÓLARES; DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,570.00).
equivalentes a diecioelio meses de salario mínimo mensual urbanos en la industria, por la comisión de la

infracción regulada en,el ártículo 43 letra é) dé la I PC según se lia establecido en el presente procedimiento

administi-ativo; multa que representa el,9% dentro del margen máximo estipulado por ley como consecuencia

parala comisión de.tal infracción -^200 salarios mínimos urbanos en el sector industria—, siendo, a juicio

de este Tribunal, proporcional a lagrayedad que CGiilpoílan los;hechos, según las circunstancias objetivas y

subjetivas previamente analizadas.

REP0SICIQN DE LA SITUACTON ALTERABA

El consumidor , solicito en su denuncia el reintegro del dinero cancelado

por un monto de :$6,4()D.OO dólares, ya que el.proveedor incumplió con la entrega del vehículo en crtiempo

acordado, en razón de ello, es necesario señalar lo sigiiíentc: ,

Cóncérniénté a la reposición de la situación ,alterada por la pohducta infractora, la letra c) del artículo

83 de la LPC, expresamente señala que dentro de las atribuciones de astc Tribunal se encuentra: cj

Ordenar ai infractor, en los casos de. afectación a intedtíses individuales, colectivos o difusos, la reposición

de la situación, alterada por la infracción) a su estado original Entre las medidas para lograr la reposición

de la situüeión alterada podrán ófdeuárse, la sustitución del bien; ¡a devoluck'm de lo cobrada

indebidaméñte o la rebaja del preció •

R. .Siguiendo el mismo orden de ideas, la Sala dé jo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia—-

SC—, ipGiymedió de seiitencia délmitiva próriüiieiada éne de amparo referencia 1 1 1-2002. señaló

que ''■La restitución dé las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación, no debe entenderse
únicamente desde el punto de vista físico:, sino desdé una perspectiva jurídica-patrimonial, como efecto
directo de la séntencia estinm^

En el: mismo sentido; la Sala en meñción, en la sentencia definitiva dictada en el proceso de amparo

referenciá 73-2000, afirma que, reconocida la existencia de un agravio en ta esfera jurídica del demandante,
la consecuencia lógica es reparar el démóí restaurando las cosas al estado en que se encontraban antes de
la ejecución del aCtó vioíátorió de derechos. Agrega que las sentencias pueden tener distinto carácter,
dependiendo del soporte jurídico y fáótieo de la pretensión.

De igual forma, la Sala de lo Cónteneioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia -SCA-, por
medio de ja sentencia definitiva pronunciada a las diez horas treinta minutos del 19/05/2008, en el proceso
reféreneia J 30-2006,-afirmó que él objeto de la normativa de consumo hace referencia a la protección de los
derechos de los consumidores, a electo de. procurar el equilibrio, certeza, y seguridad jurídica en las
relacione.s de coasumo con los próyeedores.

n



Eíi respeto al principio de legalidad y con la finalidad de darle cumplimiento al artículo 101 de la

Constitüeióh y a los principios y dlreetrices de las Naciones Unidas para la protección del consumidor, que

ante los; hechos acaecidos a partir de lafecha de entrada en vigencia de la LPC refonnada, y anté una eveiitual

resolución definitiva estimatoria a la pretensión de ios consumidores, este Tribunal está obligado por ley a

ordenar la reposición de la situación alterada por la infracción, según lo dispuesto en el artículo 83 letra c)

de la LPC.

C Conforme al artículo 4 letra b dé la LPC la titüláridad del derecho ai "Ser protegido por .bienes no

entregados o sersnoios npprestados", los términos de la misma ley, le corresponde al denunciante como

un derecho irrenunciable de acuerdo al artículo 5 de la misma ley, siendo procedente ordenaj- la reposición

de la situación álterada; de conformidád a la pretensión dél consiimidor, la cual consiste en: el reintegro del

dinero cancelado por un monto de $6,400:00 dólares por unvehiculo que nunca le entregaron.

En virtud de lo expuesto en el présenle apartado, este Tribunal considera procedente ordenar al.proveedor

Carlos Eduardo Orantes Mezquita, la devolutión de lo pagado por el denunciante

, en concepto del pago total de un vehículo marca Hyundai Elantra SE año 2014, que compró al

proveedor y que hasta el raometito dC este pronuneianiiento no consta que haya entregado al eónsumidor, lo

que asciende al monto de $6MOO.OO dólares, a h luz de lo dispuesto en las citadas;normas de la LPC.

XL DECISION

Por todo lo expuesto, y sobre la base del attículo 101 inciso segundo de la GonstitUción de la República;

artículos 4 letra e, 43 letra e), 46,40, 83 letras b) y e), 146, 147 y 149 de la Ley de Protección al Consumidor;

y, artículo 218 del Código Procesal Civil y Mercaptil, este Tribunal resuelve:

a) Sanciónese af proveedor Carlos Eduardo Orantes Mezquita, con la cantidad de SEIS MIL

QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DR AMÉRICA

fS6j570.00), eqüiválentes a dieciocho meses de salario mínimo mensual urbanos en la industria—

D.E, N°10 del 07/07/2021, ptiblicado en el D,0. N°129 Tomo N° 432— en concepto de multa por

la comisión de la infracción regulada en el artículo 43 letra e) de la LPC, por no entregar ios bienes

en los términos contratados, respecto de los hechos denunciados por el señor

b) Ordénese ál proveedor Carlos Eduardo. Orantes Mezquita, .devolver al señor

la cantidad de SEIS ¡VHL CUATRÓCÍENTOS DOLARES DE LOS ESTAIOOS

UNIDOS DE Alvp¡RÍCA (S6^400.00), en concépto dé reintegro de lo pagado; por el bien no
entregado, epnforme a las dispOsieiónes legales precitadas y los términos expuestos en este

pronunciamiento.

La pi esente tesolución deberá ser cumplida dentro,de los diez días hábiles siguientes a la notificación

cespeefiva, debiendo comprobar su acatamiento a esté tribunal dentro del plazo indieado. La multa

deberá hacerse eféeíiva en la Dirección General de Tesorería del Manisterio de
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Haeienda, dentro del reféridó plazo; easo contrario, la Secretaria de éste 'iVibiinal certificará la

presente resolución para ejepución forzosa confOn-ne a los procedirnlentos oonnines.
c) Extiéndase la Secretaría.de este Tribunal, certificación de la presenteVresolución al consumidor

s^fiór , para lós efectos legales que considere pertinentes-

d) Hágase del comcimiénto de ¡os intérvmkntes que, en cunipliraierito al artículo 104 de h LPÁ y de

confóritiidad a los artículos 132 y 133 de Ja niisína léy^ lá: pféseñfe resolución admire recurso dfe

reconsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo Tribunal Sancionadordeda Defénsoría

del epnsuinidor, dentro del plazo de diez días hábiles cOntados a partir del día iSigüiente a, la

notificación de la presente resolución, en la dirección siguiénte: 7'. Galle Poniente y Pasaje "D''

#51;43, Colonia Escalón,. San Salvador.

e) Notifiquese.

léndez

cal/
José Leoisick Castro

Presidente

PRONUNCIADA POR LOS MpsMBROS
DEFENSORÍA del CONSUMpOR QUE LA StJSCRIBEN

TRIBU

Juanpárlos Ram írez Cie|fuegos"'
Segundo vocal / .

NAL SANCIONADOR DE LA

FMiíi'

runal íSecretar icionádór
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